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Sommario: 1. Introducción. – 2. Tratando de categorizar este seguro, ¿seguro de da-
ños o seguro de deudas? – 3. II Congreso Internacional de Seguros cátedra Uría Me-
néndez-Icade. 

1. Introducción

¿Qué rol, qué papel juega hoy el seguro de responsabilidad civil en
nuestra sociedad y en nuestros mercados? ¿por qué ciertos ámbitos y
actividades exigen una cobertura obligatoria de un seguro?, ¿dónde em-
pieza la voluntariedad y dónde termina ésta para dejar paso a la obli-
gatoriedad de la contratación? ¿Cuáles son hoy los desafíos en una so-
ciedad postmoderna que debe afrontar el seguro de responsabilidad ci-
vil toda vez que las nuevas tecnologías, la inteligencia artificial, el big
data, la robotización creciente están marcando nuevos derroteros pero
también rompiendo y rasgando viejos anatemas, cuándo no tabúes como
la aleatoriedad del contrato? Éstos y otros interrogantes han sido res-
pondidos los pasados días 7, 8 y 9 de octubre en un el II Congreso In-
ternacional de derecho de seguros dirigidos por el profesor Veiga Copo
en el marco de la Cátedra Uría Menéndez-Icade de regulación de los
mercados a lo largo de ponencias individuales y mesas redondas y donde
han participado 60 ponentes de todo el mundo.

Un Congreso que ha contado con la participación de 23 ponentes
internacionales, 29 ponentes españoles y 8 comunicaciones internacio-
nales y que será objeto de un libro colectivo que ve la luz en enero de
2021. Un desafío y un reto que implica, refleja y testimonia el valor y
el significado que el aseguramiento de la responsabilidad civil atesora en
nuestros mercados.

Hace dos décadas se dijo que el siglo XXI era el siglo de la res-
ponsabilidad civil. Autores como G.L. Priest, en su obra The current
insurance crisis and modern tort law, in Yale L. J., 1987, 96, p. 1521, se
hizo eco de una cierta huida del seguro en ocasiones respecto de la res-
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ponsabilidad civil. Esa huida se concretó en la tendencia, cierta y veri-
ficable, a no cubrir determinados riesgos o a sufrir demandas resarcito-
rias no previstas pero tampoco previsibles. Clásica la aportación en un
único número y artículo monográfico bajo el título de la muerte de la
responsabilidad de L.M. Lopucki, The Death of Liability, in Yale L. J.,
1996, 106, 1, p. 1 y ss., p. 3 cuando asevera como pensar en el sistema
de responsabilidad era hacerlo como un juego de póker. Cada persona,
sociedad u otra entidad en la economía es un jugador, «[p]layers risk
their chips, that is, their wealth, by tossing them into the pot, that is,
investing them in liability-generating economic activity. Chips contribu-
ted to the pot are at risk of loss; the system can take them to satisfy
liability. Chips withheld are not at risk».

Mas de otra parte, ¿estamos ante conceptos miméticos cuando dua-
lizamos términos como daño y perjuicio? Enfatiza la diferencia entre
daño y perjuicio V. Nicolás, Droit des contrats d’assurances, Paris, 2012,
p. 84, cuando asevera como esta escisión no es del todo nueva, habida
cuenta de cómo la doctrina habría subrayado ya en el pasado el interés
por distinguir daño y perjuicio. «Le dommage s’entend de l’atteinte ma-
térielle au bien; tandis que le prejudice consisterait dans la perte finan-
cière engendrée par la réparation». Este distingo, más familiar sin duda
en los seguros de daños, «mérite davantage d’attentions dans le cadre
des assurances de personnes pour éviter d’entretenir la confusión pro-
venant de l’expression d’assurances de personnes. La personne devient
tant celle affectée par una atteinte corporelle que l’élément, objet de la
réparation entraînant des dépenses financiéres prises en charge». Para la
autora en los seguros de personas la distinción entre daño y perjuicio
es, a priori, una distinción demasiado delicada. Pero igualmente piénsese
en el concepto, el perfil, los parámetros que tienen y definen el sinies-
tro o al siniestro en el contrato de seguro.

Pero el daño no siempre se repara en su integridad. Como tampoco
la unión y entrelazamiento entre responsabilidad civil y seguro es un
todo férreo y armónico. El problema se centra en cómo y hasta dónde
distribuir el daño, el infortunio. Tomamos prestada del profesor L. Díez-
Picazo, la expresión «el problema de la distribución de los infortunios»,
en L. Díez-Picazo, Fundamentos del derecho civil patrimonial. La res-
ponsabilidad civil extracontractual, V, cit., p. 21 que además asevera:
«cuando ocurre una desgracia, una calamidad o un accidente, del que se
siguen daños para las personas o para las cosas, hay que decidir si el
que experimenta el daño no tiene más posibilidad o alternativa que la
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resignación (lo sufre él solo), o si puede esperar algo de los demás. Y
en este caso hay todavía que decidir si esta posibilidad de dirigirse a los
demás genera un derecho subjetivo o es una norma de otro tipo, de ma-
nera que tendríamos que movernos todavía entre dos alternativas: o se
crea un sistema de auxilios o ayudas, lo que, a su vez, oscila entre la
beneficencia y la seguridad social, o se establece un derecho subjetivo
del perjudicado a reclamar de otros el importe en que se valore el daño.
Solo en este último caso puede hablarse en rigor de indemnización, de
derecho a la indemnización y, por consiguiente, del Derecho de daños».
Como señala a su vez P. Le Tourneau, Fundaments, bilan et perspec-
tives de la responsabilité civil en Droit français, in Estudios de derecho
civil. Obligaciones y contratos. Libro homenaje a Fernando Hinestrosa,
II, Bogotá, 2003, p. 232 y ss., p. 237, el seguro es y ha sido a la vez
causa y efecto de la extensión de la responsabilidad, causa porque los
tribunales no dudan en condenar a la reparación, aun en ausencia de
una verdadera culpa. Categórico y contundente cuando señala a conti-
nuación: «el responsable es el que aporta un seguro a la víctima». Se
plantean D. Ogliari e V. De Strobel, Il danno subito dai superstiti a
seguito della morte di un cogiunto, in Dir. ed econ dell’assic., 2011, 2, p.
723 y ss., el resarcimiento del daño sufrido por los supérstites tras la
muerte del familiar y si su derecho al resarcimiento como víctimas nace
de un derecho iure proprio o iure hereditatis en caso de los daños de la
muerte. No todo menoscabo sufrido por una persona, por un asegu-
rado, es resarcible, con lo que la diferencia existente entre la situación
actual del patrimonio de una persona, o en otro ámbito, su esfera per-
sonal física y psíquica, o todo lo relacionado hacia la misma, y la que
precedía en un alterius a un hecho dañoso, sea éste debido a un in-
cumplimiento contractual, a un daño culposo, a un acto ilícito es in-
demnizable. Señala R.S. Stiglitz, Temas de derecho de seguros, Bogotá,
2010, p. 27, cómo el daño es el eje del moderno derecho de daños, tanto
que su naturaleza aun con anterioridad a su efectiva causación justifica
la tutela sustancial preventiva. No obstante, la causación del mismo re-
sulta inexorable para que proceda el resarcimiento. A título de ejemplo,
puede llegar a configurarse por la imposibilidad de cobro de la indem-
nización reconocida judicialmente a favor de acreedores (asegurados, be-
neficiarios, terceros damnificados), lo que constituye un daño patrimo-
nial, actual y cierto, por ende, reparable en nuestro sistema de respon-
sabilidad civil.

El seguro, el contrato a través de su condicionado, no lo cubre ni lo
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abarca todo. Pues, ¿resultan asegurables todos los daños o solo algu-
nos?, ¿y las conductas? Ni puede ni podría hacer o realizar tal come-
tido. Para G. Ponzanelli, Assicurazione e responsabilità civile: i termini
del loro rapporto, in G. Ajani, A. Gambaro, M. Graziadei, R. Sacco,
V. Vigoriti e M. Waelbroeck (a cura di), Studi in onore di Aldo Frig-
nani, Jovene, Napoli 2011, p. 573, son asegurables no solo el daño pa-
trimonial clásico, ligado a las lesiones del patrimonio considerado como
bienes resarcibles en cuanto objeto de una valoración de mercado, sino
también el perjuicio no patrimonial e incluso aquel punitivo. Sobre este
punto véase el estudio de CM. Sharkey, Revisiting the non insurable
costs of Accidents, in Maryland Law Review, 2005, n. 64, p. 409 y ss.
No se extiende a todo, antiselecciona riesgos, coberturas, limitaciones.
Sobre los límites y las fronteras de la asegurabilidad véase la aportación
en la doctrina alemana que llevó a cabo E. Eszler, Versicherbarkeit und
ihre Grenzen: Logik-Realität-Konstruktion, in ZVW, 2000, p. 285 y ss.;
con anterioridad también abordó aunque más tangencialmente este ám-
bito H.G. Lobscheid, Zur Wissenschaft von der Versicherung, in Fes-
tgabe für Walter Rohrbeck. Beiträge zur Versicherungswissenschaft, Ber-
lin, 1955, p. 202 y ss. Señalaba G. Fanelli, Le assicurazioni, I, Milano,
1973, p. 65, como indudablemente el elemento central del fenómeno ase-
gurativo es el riesgo. El riesgo está, de hecho, presente en todos los as-
pectos estructurales y funcionales del seguro: es, así, el presupuesto fun-
damental del contrato, pero está, al mismo tiempo presente en el objeto
y sobre todo en la causa del contrato mismo. Es más, tampoco la in-
demnización obtenida repara verdaderamente en su integridad la com-
plitud del daño sufrido por el asegurado, incluso por un perjudicado o
víctima. Tal vez sea un evanescente desideratum lo que no es óbice para
corroborar la práctica que la existencia de una cobertura asegurativa per-
mite, al menos, que la reparación de un daño sea menos infracompen-
satorio que de no existir ese propio contrato de seguro. Nos recuerda
A. Carrasco Perera, La reparación integral del daño y su prueba, in
M.J. Herrador (coord.), Derecho de daños, Madrid, 2011, p. 385, cómo
ni tan siquiera en el derecho de contratos se satisface el postulado de la
reparación integral, para cuya consecución el acreedor dispone de ac-
ciones de cumplimiento en forma específica, de las que normalmente
está privado el acreedor extracontractual. Señala asimismo los extremos
y controversias en los que en el día de hoy se juega el presente y fu-
turo de la regla o principio de indemnización integral del daño, a saber,
a) baremos, daño moral y lucro cesante; b) daño hipotético futuro y
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pérdida de oportunidad; c) daño moral e incertidumbre causal; d) rega-
lías abstractas y e) daños moratorios.

¿Es indemnizable el daño moral?, y si lo es, ¿cuáles son sus límites
y sus exclusiones de riesgo en el condicionado de un seguro?, ¿y el pre-
tium doloris o compensación por el daño moral como afectación de los
sentimientos? o de otra parte, ¿cómo determinamos y cuantificamos el
daño moral en su verdadera mensurabilidad e intensidad? ¿En qué con-
siste y cómo se sustenta el daño biológico1? ¿Y los nuevos riesgos na-
notecnológicos?, ¿o los riesgos biotecnológicos2? ¿Qué decir igualmente
de la indemnización o no de la pérdida de oportunidad, o en puridad
pérdida de “chance”, en la que se resarce la lesión del derecho a perci-
bir un valor o activo patrimonial como consecuencia de un evento fu-
turo, incierto pero probable? un resarcimiento este último que es la pér-
dida de un lucro sino la pérdida de la oportunidad de conseguirlo como
consecuencia de un siniestro3.

1 Sobre el daño biológico y su aseguramiento, véase la relevante aportación en Italia
de A. Negro, Il nuovo danno biologico. Prova, liquidazione, casistica, Milano, 2011, p.
23 y ss. También F.D. Busnelli, La liquidazione del danno alla persona nella r.c.a. tra
legge, giurisprudenza e tabelle valutative, in Assicurazioni, 2011, p. 587 y ss., p. 603. La
interrelación entre daño moral y biológico y las tablas indemnitarias, véase el trabajo de
G. Ponzanelli, La Cassazione e il danno morale: un contributo per una lettura, in Danno
resp., 2012, p. 13 y ss.; P. Ziviz, Danno non patrimoniale da lesione alla salute; la Cas-
sazione impone una valutazione (in duplice senso) unitaria, in Resp. civ. prev., 2011, p.
2038. De la misma autora, P. Ziviz, I danni non patrimoniali. La responsabilità civile, en
P. Cendon (a cura di), Il diritto italiano nella giurisprudenza, Torino, 2012, p. 243 y ss.,
donde nos ofrece una elocuente y clara noción de daño no patrimonial; G. Buffone, Li-
quidazione del danno biológico e del danno morale da sinistro stradale: progressiva ero-
sione della tesi della somatizzazione (SS.UU. 26972/2008), en Arch. giur. circol., 2009, p.
10 y ss. Evocativo A. Bianchi, Dove si nasconde il danno non patrimoniale, in Danno
resp., 2013, 3, p. 333 y ss., y donde analiza y caracteriza conceptos tales como daño bio-
lógico, daño existencial, daño no patrimonial unitario, etc.

2 Sobre estos últimos riesgos, vid. entre otros los trabajos de M.J. Morillas Jari-
llo, Régimen jurídico de los biobancos: riesgos, responsabilidad y seguro, en Aa.Vv., II
Congreso sobre las nuevas tecnologías y sus repercusiones en el seguro: Internet, Biotec-
nología y Nanotecnología, Madrid, 2012, p. 163 y ss.; T. Rodríguez de Las Heras,
Contaminación por cultivos transgénicos: responsabilidad por daños medioambientales y
aseguramiento, en Aa.Vv., II Congreso sobre las nuevas tecnologías, cit., p. 207 y ss.; L.
Almajano, Genética y seguro: coberturas e incidencia en el análisis de riesgo y trami-
tación de los siniestros, en Aa.Vv., II Congreso sobre las nuevas tecnologías, cit., p. 247
y ss.; J. Alarcón Fidalgo, El aseguramiento de los productos nanotecnológicos, en
Aa.Vv., II Congreso sobre las nuevas tecnologías, cit., p. 427 y ss.

3 Como señala M.F. Serra, La circolazione dei veicoli, in Tratt. resp. civ. Stanzione,
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No olvidemos además como en el derecho de daños, pero también
en general en el ámbito del derecho patrimonial existe una huida ex-
tensiva hacia el daño moral4. Una extensión amplia del mismo que exige
reconceptualizarlo y anclar verdaderamente sus parámetros5.

Razones fácticas, jurídicas y, hasta cierto punto, ideológicas – en las
que una primigenia e irrestricta concepción moral y de orden público
que atenazaban la existencia del seguro de responsabilidad civil –, idea-
ron y concibieron, pero también hicieron surgir el seguro de responsa-
bilidad civil, un nacimiento tardío respecto a otros ramos pese a la fuerza
y la impronta generalizada e incluso imprescindible que hoy genera y
goza este aseguramiento6.

Responsabilità extracontrattuale, II, Milano, 2012, p. 947 y ss., p. 1026, la jurispruden-
cia [sentencia de Casación de 7 de julio de 2006, n. 15522] considera que la pérdida de
la chance es la privación de la posibilidad de desarrollar o progresar en la actividad la-
boral, constituye un daño patrimonial resarcible, en tanto subsiste un perjuicio cierto
consistente no en un lucro cesante, sino en el daño emergente por la pérdida de una
posibilidad actual. Advierte el autor como la verdadera dificultad del daño de pérdida
de chance radica seguramente en verificar la efectiva existencia del daño y de «ancorare»
el mismo a parámetros uniformes, al margen que, además en este daño de pérdida de
oportunidad el contenido de la relativa prueba varía de caso a caso.

4 Afirma G. Ponzanelli, Assicurazione e responsabilità civile: i termini del loro rap-
porto, in G. Ajani, A. Gambaro, M. Graziadei, R. Sacco, V. Vigoriti e M. Wael-
broeck (a cura di), Studi in onore di Aldo Frignani, Jovene, Napoli 2011, p. 574, como
la responsabilidad civil mira a la reparación del daño presentando, sin embargo, siem-
pre un carácter fuertemente «pretorio», con una sustancial marginalidad de intervencio-
nes legislativas. Solo que, por estas características, el daño resarcible, que debería ser
justo y cierto, se convierte siempre en más incierto en su determinación ex ante: alta-
mente ejemplificativo es el episodio del daño no patrimonial en general y del daño exis-
tencial en particular. El perímetro del daño no patrimonial, de hecho, se ha disparado
en los últimos años; lo que ha provocado que sea más difícil la estimación ex ante de
los perjuicios no patrimoniales resarcibles.

5 Señala la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de julio de 2006, en poderjudicial.es,
como «resulta, así, que los daños originados en el ámbito del patrimonio económico de
una persona pueden ser no sólo patrimoniales, sino también morales (el llamado por la
ley premio de afección de los bienes expropiados puede ser un ejemplo de ello: artículo
47 de la Ley de Expropiación forzosa) […] los que afectan a su patrimonio biológico
pueden ser de carácter moral o de carácter patrimonial (como admite expresamente el
sistema de tasación legal de los daños corporales derivados del uso y circulación de ve-
hículos de motor: artículo 1.2 de la Ley de Responsabilidad civil y seguro en la circula-
ción de vehículos de motor); y los daños producidos en el ámbito del patrimonio mo-
ral, que son los que aquí interesan, pueden ser de naturaleza patrimonial (llamados a ve-
ces daños patrimoniales indirectos o daños morales impropios) y no solo moral […]». 

6 Sobre estas razones factuales, jurídicas e ideológicas se pronuncia con rotundidad
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En pocos seguros como en este se alcanza tamaño grado de sociali-
zación del daño sufrido y a la vez una mayor interrelación entre res-
ponsabilidad civil y seguro7. Interrelación que lo abarca, que lo toca, que
alcanza todo. Y que desde un plano práctico llega a cualesquier fenó-
meno, actividad de la vida humana8. Desde lo puramente contractual
hasta lo extracontractual. Desde actos normales y cotidianos de la vida
o del desarrollo de la vida humana a actividades de riesgo y de exposi-
ción9. Desde la propia responsabilidad civil de la vida privada o fami-
liar hasta la responsabilidad civil nuclear, pasando por la de vehículos,
explotación, profesionales liberales y un larguísimo etc.10.

Un grado de socialización que también lleva, nos lleva, a preguntar-
nos por cuáles son los límites de la asegurabilidad de la responsabilidad

M. Rossetti, Il diritto delle assicurazioni, III, L’assicurazione della responsabilità civile,
Padova, 2013, p. 2 y ss., haciendo hincapié como desde el punto de vida jurídico, la
asegurabilidad de los riesgos de responsabilidad civil se enfrentaba contra el obrar con-
junto de dos principios considerados durante mucho tiempo incuestionados; de un lado,
el principio según el cual la responsabilidad debe necesariamente tener un fundamento
subjetivo, representado por el dolo o por la culpa del responsable, y, segundo, el prin-
cipio según el cual el asegurador no puede ser obligado por los daños causados por la
culpa del asegurado. 

7 Un buen rastreo histórico de este seguro y una buena comparativa del mismo res-
pecto al seguro de vida, ambos en un momento inicial, desterrados cuando no proscri-
tos, nos la ofrece, L. Mayaux, Le risque de responsabilité, Traité de droit des assuran-
ces, in J. Bigot (dir.), Les assurances de dommages, 5, Paris, 2017, p. 535 y ss., ambos
sospechosos de un nacimiento que atentaría contra la moral y el orden público. Véase
también la excepcional síntesis que lleva a cabo J.M. Díaz-Granados Ortiz, El seguro
de responsabilidad, 2ª ed., Bogotá, 2012, p. 21 y ss. Igualmente A. La Torre, Le assi-
curazioni, 4ª ed., Milano, 2019, p. 322 y ss.

8 Como bien señalan R.S. Stiglitz y G.A. Stiglitz, Derecho de seguros, V, 5ª ed.,
Buenos Aires, 2005, p. 2, cualquiera sea el riesgo de responsabilidad civil cubierto, el
asegurado y conexamente el asegurador, se hallan sometidos a la posibilidad de que un
hecho dañoso genere responsabilidad civil y, con ello, la eventualidad de ser demanda-
dos.

9 Válida el punto de vista de este alcance de la responsabilidad sobre todo extra-
contractual a las actividades de la vida privada de un asegurado de A. Charlier, L´as-
surance R.C. vie privée, Limal, 2018, passim, y en los que la autora aborda todos esos
actos cotidianos y que pueden acaecer a cualquier persona a aquellos que tiene que ver
con nuevos modos de movilidad como bicicletas eléctricas, los drones, o nuevas alter-
nativas de viajes.

10 Como afirma A. Charlier, L’assurance R.C. vie privée, cit., p. 19, el seguro de
R.C. vida privada constituye una de las coberturas más frecuentemente suscritas, a la
que han recurrido al menos un 85% de los hogares belgas.
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– limítes de la aseguración – del riesgo de responsabilidad11. Límites ju-
rídicos sin duda, desde la ley al orden público y la moral, hasta la ac-
tuación ilícita, intencional del asegurado. Pero también límites técnicos
de asegurabilidad. Sin ir más lejos, la intencionalidad, los errores, la im-
prudencia y los comportamientos volitivos dolosos e intencionados del
asegurado respecto al riesgo y su hacer o no hacer.

El seguro de responsabilidad civil, como cualquier otro seguro, pre-
senta el límite legal, pero también natural, de la no asegurabilidad del
dolo del asegurado, en este caso, el causante de un daño, patrimonial o
personal, a un tercero que reclama frente a la entidad aseguradora. Su
comportamiento fáctico tiene y tendrá sus consecuencias en la asunción
del riesgo. Pero la clave está en la causación del daño12. No tanto en los
porqués, ni en las motivaciones causacionales e intencionales que con-
ducen a ese daño a un tercero13.

Hechos dañosos, hechos intencionales objetivamente que, técnica y
legalmente se topan con los límites de la asegurabilidad, también en los
seguros de responsabilidad civil14. Lo que no obsta a preconizar la uti-

11 Categórico, J. Garrigues, Contrato de seguro terrestre, 2ª ed., Madrid, p. 357,
aseveraba: «[r]esponsabilidad y seguro de responsabilidad son conceptos interdepen-
dientes. Entendemos por responsabilidad civil la obligación que tiene una persona de
reparar los daños sufridos por otra».

12 Contundente L. Mayaux, Le risque de responsabilité, cit., p. 542, afirma como en
los seguros de responsabilidad, «l’intention de nuire à la victime n’est pas à proprement
parler requise. L’essentiel est d’avoir voulu le dommage qui lui est causé, les motiva-
tions premières de l’assuré (nuire à cette victime mais parfois aussi tout nonnement s´en-
richir) étant indifférentes».

13 Imprescindible y clara la obra de C. Parsons, An esssay on liability insurance and
accident compensation and five papers on liability insurance, London, 2001, passim, so-
bre todo a partir de la p. 10 y ss., donde se analiza esa confliencia seguro y responsa-
bilidad civil así como la reparación del daño y la manifestación temporal del mismo.
Puede encontrarse en versión electrónica de este trabajo en openaccess.city.ac.uk/8402/1/
An_essay_on_liability_insurance_and_accident_compensation_and_five_papers_on_liabi-
lity_insurance.pdf.

14 Partiendo de la definición que la ley hace en Argentina del seguro de responsa-
bilidad civil en el art. 109 de la ley 17.418, R.S. Stiglitz y G.A. Stiglitz, Derecho de
seguros, IV, cit., p. 3, caracterizan este seguro como: a) la obligación que asume el ase-
gurador lo es sólo a favor del asegurado; b) se deduce que se trata de un contrato a fa-
vor del asegurado pues no se estipula en miras de un eventual tercero beneficiairo (víc-
tima); c) la obligación principal del asegurador consiste en mantener indemne al asegu-
rado; d) si el tercero no es parte contractual, ni el texto legal tolera que se le extiendan
los efectos del contrato celebrado entre asegurado y asegurador, va de suyo que el ter-
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lidad misma del aseguramiento frente a la responsabilidad civil15. Tanto
en la perfección del mismo, como en su contratación ex ante ignorando
o no, el tomador o el asegurado de haber actuado intencionalmente pero
que a posteriori se manifiesta el daño, daño en ese momento, como es
lógico desconocido o ignoto o no nacido, pero que era probable prever
el mismo y su concatenación causal16. Como bien señala la sentencia del
Supremo (Sala de lo Civil) de 1 de octubre de 2008 en un interesante
caso de solidaridad impropia de responsables y aseguradoras, fundamento
cuarto: «[…] El contrato de seguro de Responsabilidad Civil es un con-
trato de naturaleza especial, en favor de tercero, que crea una solidari-
dad pasiva entre asegurado y asegurador frente a la víctima, que aparece
dotada de acción directa contra la Compañía aseguradora, de tal forma
que la acción que se ejercita contra esta es la misma que la que fue di-
rigida previamente contra su asegurada, y ello evidentemente se proyecta
sobre los plazos en los que ha de operar la prescripción y su interrup-
ción, sin que ninguna virtualidad tenga la cita en el motivo del artículo
1946 del CC referido a la prescripción adquisitiva».

cero damnificado no puede invocarlo en su favor; e) el tercero damnificado es titular de
un derecho contra el asegurado; f) la obligación que asume el aseugrador es la de man-
tener indemne el patrimonio del asegurado; g) la obligación del asegurador tiene como
destinatario al asegurador y en ocasiones las más, extingue su obligación mediante el
pago directo a la víctima; h) la causa del contrato de este seguro es la indemnización
del daño que deriva de la aparición de una deuda de responsabilidad; i) la expresión
«responsabilidad» empleada en el art. 109 ha sido defectuosamente utilizada, ya que de-
bió haber sido empleada la de «cobertura» o «garantía» asegurativa; j) precisamente de
ese débito de responsabilidad civil en que incurre el asegurado, lo debe mantener in-
demne el asegurador.

15 Sostienen R.S. Stiglitz y G.A. Stiglitz, Derecho de seguros, V, cit., p. 3 que la
utilidad del aseguramiento resulta – en etapa precontractual –, de una prolija informa-
ción que reciba el profesional y de un adecuado consejo relativo a los eventuales si-
niestros que deberían hallar amparo asegurativo y liego, de una cuidadosa descripción
en las condiciones particulares de la póliza, del riesgo asegurado. 

16 Tras analizar la teoría de la equivalencia de las condiciones, señala L. Mayaux, Le
risque de responsabilité, cit., p. 545, que la justificación de la inasegurabilidad de los he-
chos intencionales en seguros de responsabilidad se basan en dos fundamentos, el téc-
nico: la ausencia de álea, y el fundamento moral: la protección de los bienes y de la
persona de otro. El fundamento moral estaría algo menos presente en un hecho inten-
cional objetivo, no asegurado, no quiere necesariamente los daños que efectivamente ha
causado.
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2. Tratando de categorizar este seguro, ¿seguro de daños o seguro de
deudas?

Indudablemente el seguro de responsabilidad civil es, per se, un se-
guro complejo en sí mismo dadas las enormes dificultades para precisar
e incluso consensuar tanto entre la doctrina como la jurisprudencia he-
chos esenciales para el devenir mismo del contrato17. Ahora bien, un se-
guro concebido para mantener indemne al asegurado, por lo que si la
obligación principal del asegurador es esta indemnidad del asegurado, el
derecho de éste consiste precisamente en preservar esa indemnidad. El
crecimiento y expansión del aseguramiento de la responsabilidad civil no
ceja, al contrario18. Mas ¿qué es un seguro de responsabilidad civil19?

17 Véase la aproximación que hacen T. Baker y P. Siegelman, The Law and Eco-
nomics of Liability Insurance: A Theoretical and Empirical Review, in Faculty Scholars-
hip at Penn Law, 2011, 350, y como concatena el seguro de responsabilidad civil con
el riesgo moral ante todo ante la dificultad de medir este riesgo, entre otras, p. 21 y ss.,
cuando señala «[m]oral hazard is difficult to measure, even with access to the necessary
proprietary data, because of the need to distinguish between causal and selection effects
(Abbring, Chiappori, Heckman & Pinquet 2003). Changes in insurance contract design
or other techniques that are understood to control or exacerbate moral hazard produce
changes in claims data through selection effects (i.e. through the mix of people who are
insured) in addition to, or perhaps rather than, moral hazard (Id.; see also Cohen and
Siegelman (2010) and sources cited therein for discussion of attempts to distinguish ad-
verse selection from moral hazard). In recent work, Abbring, Chiappori and Zavadil
(2008) review the prior literature and use advanced econometric techniques and Dutch
automobile insurance data to separate these effects. They find both ex ante and ex post
moral hazard effects from the unique experience rating system in Dutch automobile in-
surance, which contains features that facilitate the econometric separation of these ef-
fects».

18 No le falta razón a J. Lowry, P. Rawlings y R. Merkin, Insurance Law: Doc-
trines and Principles, Oxford, 2011, p. 413, cuando apelan a esa universilidad del ase-
guramiento de la responsabilidad extracontractual, al afirmar como «insurance effected
against the risk of incurring tortious liability to a third party is now almost universal».
Con mayor profundidad P. Cane, Tort Law and Economic Interests, Oxford, 1996, sig-
nificativamente el capítulo sexto. Una amplia exposición evolutiva del mismo nos las
ofrece M. Rossetti, Il diritto delle assicurazioni, cit., p. 4 y ss.

19 Este es el interrogante que se plantea Knutsen, «[f]ortuity victims and the com-
pensantion gap: re-envisioning liability insurance coverage for intentional and criminal
conduct», CILJ, 2014, 21-1, p. 210 y ss., p. 213 y que señala: «[m]ost liability insurance
policies marketed today provide a policyholder with coverage for a wide variety of loss-
causing behavior. Standard liability insurance policies include homeowners’ policies which
protect the policyholder from liability for a broad spectrum of potential losses, com-
mercial liability policies which provide protection against liability resulting from busi-
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Y antes de contestar este interrogante, su anclaje, ¿dónde ubicamos
conceptualmente, incluso categorizamos este contrato per se20? Concep-
tualizar solo puede lograrse inmersos en un proceso inductivo, de pura
abstracción capaz de aprehender aquellos elementos, aquellas cualidades
que son y deben ser percibidos. Estamos ante un seguro ¿genuinamente
de daños?, ¿ante un seguro de deudas?, ¿ante un seguro de patrimonio?
O participa en un sentido muy lato, en una suerte mixta de todos los
anteriores?

Téngase en cuenta además la propia evolución morfológica de no po-
cos contratos de seguro en su individualidad, con cambio de concep-
ción o si se prefiere de paradigma. Ejemplo significativo el propio con-
trato de seguro de responsabilidad civil, un seguro que nació como me-
canismo reparador del daño del asegurado y evolucionó hasta configu-
rarse como un seguro preventivo de ese mismo daño. Como mecanismo
en el fondo, tuitivo.

De la indemnidad resarcitoria y reparadora a lo verdaderamente pre-
ventivo y que a la postre, inmuniza al asegurado al ser la aseguradora
quién repara, resarce el daño que el asegurado causó a un tercero, sea
pecuniariamente, sea también a través de la asunción de ciertos gastos,
como son los de asistencia jurídica, o como pueden ser otros de asis-

ness operations, and automobile liability policies which protect drivers from legal liabi-
lity for accidents that result from use of their vehicle. Liability insurance can be un-
derstood as a kind of “tort” insurance, or “behavior” insurance. If the policyholder does
something (like a tort) that results in her being sued by another third party for losses
she caused, liability insurance steps in to do two things. First, it provides for a legal de-
fense for the policyholder. Second, if, as a result of the lawsuit, the policyholder is found
legally liable to pay for the loss to a third party, the liability insurance policy provides
funds to compensate that wronged third party, up to the financial limits of the policy.
Liability insurance provides policyholders protection against paying for both property
and personal injury damages to a third party. The focus in this Article is on personal
injury cases where the policyholder has injured a third party victim. However, the same
issues arise when policyholders become legally liable to pay for third party property
damages. The compensatory gap issues are, however, markedly different (and arguably
less compelling) in property loss instances. The injury is then not one of loss of life
and limb, but of property. Society’s web of accident compensation sources does not re-
ally attempt to address property losses in a holistic fashion».

20 No alberga dudas de esa naturaleza el seguro de responsabilidad civil en el campo
de los seguros contra daños, del cual constituye una species, A. La Torre, Le assicu-
razioni, cit., p. 323. La clave está en la función que cumple este seguro, que no es otra
que la de eludir los efectos patrimonialmente negativos que deriva «dall’insorgenza di
un debito di responsabilità». 
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tencia sanitaria, incluso de decesos. Hasta qué punto, a través del se-
guro, el autor del ilícito – el propio asegurado –, ¿no elude las conse-
cuencias dañosas que se le atribuyen21? 

Categorizarlo dentro del genérico de seguro contra daños, con más
o menos intención – no exenta de fórceps – no debe ser sin embargo
el foco neurálgico del mismo, sino su funcionalidad, su finalidad, y cómo
no, el papel que asume la aseguradora, tanto frente al asegurado como,
en su caso, el tercero perjudicado que sufre el daño22. Y el contrato de
seguro no es una abstracción aislada ni inconexa23.

Al contrario, un corpus de normas enucleadoras y descriptivas que
apenas definen, que apenas conceptualizan, pero sí trazan los trazos y
retazos de apenas unas decenas de tipos de contrato donde importa más
trazas la naturalización de los riesgos y, por ende, los límites a su des-
naturalización, que definir el concreto tipo contractual que participa de
los elementos esenciales del contrato.

El daño es el perjuicio patrimonial, el objeto del seguro por tanto,
el mantenimiento de la integridad de ese patrimonio del responsable-da-
ñante-asegurado. Algo que no desnaturaliza o se ve desnaturalizado por
el hecho de que por la acción directa se pague al tercero víctima el dé-
bito de responsabilidad. La causa determinante del seguro es la posibi-

21 Y desde el punto de vista del damnificado, éste logra un resarcimiento mitigando
el riesgo de insolvencia del obligado. En este punto, F.A. Trigo Represas y R. Sti-
glitz, El seguro contra la responsabilidad civil del médico, Buenos Aires, 1983, p. 33.

22 Magistral M.A. Calzada Conde, El seguro de responsabilidad civil, Cizur Me-
nor, 2005, p. 16, cuando señala como en un seguro de responsabilidad reparador, el ter-
cero y su daño quedan al margen del seguro, pero desde el momento en que el asegu-
rador interviene ante la reclamación del tercero y se obliga al mismo se suscita la cues-
tión de la posición jurídica de dicho tercero. Por el contrario, en el preventivo surgen
dos cuestiones diversas, por un lado, la de determinar si el asegurado es o no respon-
sable del daño del tercero y en qué medida – cuestión de responsabilidad – en la que
asegurado y asegurador aparecen en principio en posiciones contrapuestas a las del ter-
cero. Por otro, la de determinar si la responsabilidad que se imputa al asegurado por el
tercero está o no amparada por el seguro – cuestión de cobertura – en la que son el ter-
cero y el asegurado quiénes aparecen en posiciones en principio contrapuestas a la del
asegurador.

23 Acierta M.I. de Oliveira Martins, O seguro de vida enquanto tipo contratual
legal, Coimbra, 2010, p. 102. cuando asevera que la función del concepto será la de per-
mitir el recorte analítico de las figuras, en términos de delimitación del espacio lógico
de cada una; como tal, el concepto cumplirá su función de definición si sus fronteras
son nítidas y estancas.
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lidad del surgimiento de una deuda de responsabilidad que es el síntoma
del daño24. Daño en el patrimonio del asegurado.

Nuevas actividades, nuevos riesgos, nuevas profesiones buscan el co-
bijo de coberturas, garantías que cubran la eventual responsabilidad de
sus acciones, sus hechos. Objetivaciones y presunciones basadas en la
culpa. Actividades de riesgo, inversión de la carga de la prueba, ten-
dencia hacia una búsqueda deliberada de la objetivación de toda res-
ponsabilidad. Todo ello no empece y pese a esta generalización exten-
siva y quizás exagerada de los seguros de responsabilidad civil el cues-
tionarnos vivamente si en esta interdependencia y traslación hacia un se-
guro, ¿no existe en nuestro ordenamiento un exceso injustificado de se-
guros de responsabilidad civil obligatorios? Y si es así, ¿a qué ratio obe-
dece tal práctica25? Como tampoco obviar a día de hoy las tensiones en-
tre la responsabilidad civil y las coberturas, completas o incompletas, a
través del seguro son eficientes, como lo es, en sí mismo el propio con-
trato de seguro de responsabilidad civil. 

Mas ¿estamos ante un seguro enmarcado bajo la égida de los segu-
ros contra daños, o específicamente en el marco de los seguros de pa-
trimonio? ¿Es acaso una especie del género seguros contra daños donde
normativamente, en unos y otros ordenamientos, se suele enmarcar?,
¿hasta qué punto es dable abogar por una naturaleza mixta en estos se-
guros habida cuenta del derecho a la subrogación que trasciende a los
mimos26?

¿Hasta qué punto cobra dinamismo la dualidad seguros de activo
versus seguros de deuda, o lo que es lo mismo, seguros de daños sobre

24 Afirma A. La Torre, Le assicurazioni, cit., p. 329, como el riesgo cubierto por
el seguro de responsabilidad civil consiste en la eventualidad de que el asegurado pueda
ser obligado a resarcir los daños causados a terceros. Tal y como sentó la sentencia de
Casación de 7 de septiembre de 1977, n. 3907, el riesgo asegurado consiste en “la con-
secuencia negativa de un siniestro, reflejado en el patrimonio del asegurado”.

25 El Informe final del grupo de expertos de la Comisión europea en derecho euro-
peo de contrato de seguro, de fecha 27 de febrero de 2014, señala en su capítulo V, des-
tinado a analizar en clave europea el seguro de responsabilidad civil, como en nuestro
país se llega a la friolera de más de 400 seguros obligatorios, cifra que contrasta con los
30 que existen en la práctica alemana. O los 100 en el derecho francés.

26 Autores como G. Fanelli, Le assicurazioni, I, Milano, 1973, p. 165; V. Salan-
dra, Dell’assicurazione, in Comm. c.c. Scialoja e Branca, Bologna-Roma, 1966, p. 365;
o A. Candian, Responsabilità civile e assicurazione, Milano, 1993, p. 117, han precon-
figurado este seguro dentro del amplio esquema genus del seguro contra dalos, clasifi-
cando el seguro de responsabilidad civil entre los seguros de patrimonio.
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el activo patrimonial del asegurado y los seguros de asunción de deu-
das o de pasivo27?

Acaso ¿no puede ser el objeto asegurado en estos seguros de res-
ponsabilidad civil una cosa, y no el patrimonio en cuanto tal?, o en pu-
ridad, ¿solo lo es el nacimiento de una deuda y, por tanto, su exigibili-
dad por un tercero (acreedor) el epicentro nervial de estos seguros28? ¿O
qué decir por ejemplo de la responsabilidad civil «environmental»29?

¿O estamos en puridad ante un riesgo que no es otro que el riesgo
de deudas30? Y al hablar de deudas, ¿quid con aquellas deudas o ries-
gos que cubren una responsabilidad penal? ¿o qué ocurre igualmente
con las deudas cuasi-contractuales? Una cuestión, como veremos, es la
responsabilidad civil derivada de delicto y otra muy distinta es la res-
ponsabilidad penal, o la responsabilidad administrativa, por ejemplo y
que, a priori, perimetran al margen de estos seguros genuinos de res-
ponsabilidad civil.

Por tanto, si el nacimiento de una deuda, consecuencia de una ac-
ción o una omisión, o en su caso, un incumplimiento – responsabilidad
contractual y extracontractual – activa el siniestro en un seguro de esta
naturaleza, otra cuestión es que la misma sea reclamada por su verus

27 Sobre esta contraposición teórica, L. Mayaux, Les assurances de responsabilité, in
Traité, cit., pp. 490 a 492. En los seguros de bienes o de activo los mismos no ateso-
ran un riesgo de crédito, ser acreedor no es un riesgo, sino una oportunidad. Cubren
una multitud de riesgos económicos y materiales. Los seguros de responsabilidad en
cambio, en tanto seguros de deuda, protegen el patrimonio que es una noción jurídica.
Cubre un riesgo en sí mismo jurídico. En segundo lugar, en los de responsabilidad, el
riesgo de deuda es esencial. 

28 Contundentes R.S. Stiglitz y G.A. Stiglitz, Derecho de seguros, IV, cit., p. 11,
afirman como la «inclusión del contrato de seguro contra la responsabilidad civil entre
los seguros de daños patrimoniales es rigurosamente correcta, pues la aparición de una
deuda de responsabilidad constituye por sí una disminución del patrimonio neto del ase-
gurado coetáneamente con la comisión del ilícito dañoso».

29 Véase la aportación de J. Lagoutte, Les évolutions de la responsabilité civile en-
vironnementale, in RDGA, 2014, 11, p. 535 y ss., y sobre todo la evolución conceptual
y legal que ha experimentado la responsabilidad ecológica y ambiental, así como su in-
cidencia en el seguro.

30 Importante al analizar el riesgo de la responsabilidad en este seguro, la aportación
de L. Mayaux, Les assurances de responsabilité, Traité de droit des assurances, cit., p.
485 y ss., p. 489, al afirmar como «se considera generalmente que el riesgo de respon-
sabilidad es un riesgo de deuda, por esta razón, su naturaleza de riesgo compuesto pro-
voca en él un factor de complejidad».
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dominus o acreedor, el interrogante que nos debemos plantear es doble,
¿el riesgo en estos seguros, es un riesgo de deudas?

Y si lo es, ¿este seguro de responsabilidad es en puridad un seguro
de deudas o solo lo es el riesgo? De lo que no cabe duda alguna es que
la referencia de un seguro de responsabilidad civil no es, como en el se-
guro de incendio por ejemplo, o el de robo, una cosa o cosas determi-
nadas.

3. II Congreso Internacional de Seguros cátedra Uría Menéndez-Icade

Este segundo congreso – el primero celebrado en octubre de 2019 y
homenaje al profesor Stiglitz, del que salió la obra Retos y desafíos del
contrato de seguro, Civitas, 2020, con más de 1360 páginas y 45 contri-
buciones doctrinales internacionales dirigido por Veiga Copo –, eligió
monotemáticamente el eje de la responsabilidad civil y el seguro. Un
Congreso que rindió homenaje a los 40 años de la ley de contrato de
seguro española de 8 de octubre de 1980.

Abrieron el mismo el Presidente del Tribunal Constitucional de Es-
paña, Dr. González Rivas, con una conferencia sobre la incidencia del
seguro en la sociedad actual y el impacto del mismo así como los prin-
cipales pronunciamiento del alto tribunal constitucional, seguida de la
lectio inauguralis del profesor alemán Jurgen Basedow que disertó so-
bre “El seguro de responsabilidad civil en la Unión Europea” quién nos
recordó «from a legal perspective, liability insurance is of great com-
plexity. It always involves at least three persons: the insurer, the po-
licyholder and the third party seeking compensation for losses that it
suffered as a consequence of the policyholder’s action. Liability insu-
rance functions under the impact of both insurance contract law and
the law of civil liability. In cross-border relations, the complexity is fur-
ther increased by issues of private international law concerning juris-
diction and the law applicable to the insurance contract, to the liability
at issue and, in the circumstances of the case, also to direct claims brought
by the third party against the liability insurer. All this creates a com-
plex and sometimes non-transparent legal environment».

A continuación se desarrolló la primera de las mesas redondas bajo
el título de “El eje Responsabilidad civil versus seguro” y que contó
con la participación magistral de los profesores Albina Candian que ha-
bló sobre “Responsabilidad civil y seguro”, el profesor Navarro Men-
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dizabal con una ponencia titulada “La frontera entre lo ordinario y lo
extraordinario en la responsabilidad civil”, a continuación la interven-
ción de Pavelek Zamora que disertó sobre “Responsabilidad subsidiaria.
Seguros subsidiarios” y, finalmente, cerró la mesa el profesor Hazan con
una brillante conferencia sobre “Principio indennitario e compensatio lu-
cri: l’esperienza italiana”. Fue esta una de las mesas más aplaudida y de
mayor dinamismo en el congreso.

Siguieron a esta mesa tres ponencias individuales, una a cargo de los
profesores Badillo y Veiga que analizaron las luces y sombras de los 40
años de la ley de contrato de seguro, a la que sucedió la conferencia de
Lima Rego sobre “O adiantamento de custos de defesa” y la ponencia
de Atienza sobre responsabilidad civil e inteligencia artificial.

La segunda de las mesas redondas giró bajo el título de “Seguros de
responsabilidad civil (I)” en donde se debatieron los seguros D&O, los
de la administración concursal, el seguro de Representations and Wa-
rranties, y el análisis específico de su funcionamiento en la práctica es-
tadounidense, ponencias impartidas por los profesores Golberg, Pérez-
Serrabona, Pérez Carrillo y del Río.

Jeffrey Stempel desde la William S. Boyd School of Law de la Uni-
versidad de Nevada Las Vegas abordó la ponencia “Hard Battles over
soft law: The American experience with ALI liability insurance restate-
ment”. Cerraron las conferencias del primer día los profesores Tapia
Hermida y Compiani que abordaron los seguros de rc y la pérdida de
oportunidad, de un lado y, el seguro de responsabilidad civil del esta-
blecimiento educativo, del otro lado.

El segundo día del Congreso arrancó con la tercera mesa redonda
“Seguros de responsabilidad civil (II), donde se abordaron el asegura-
miento de la responsabilidad derivada del incumplimiento del deber de
lealtad por los administradores de sociedades de capital”, “las modifica-
ciones del régimen del seguro en una nueva norma de contrato de se-
guro”, “Cuestiones prácticas acerca del seguro de responsabilidad civil
de las empresas” y, finalmente “I riflessi sul diritto delle assicurazioni
della piú recente disciplina sulla crisi d’impresa”, a cargo de los profe-
sores Carbajo, Peñas, Martín Osante y Abriani. Continuó la profesora
francesa Pellisier con la disertación “Siniestros en serio o con la misma
causa técnica”, acto seguido tomó la palabra el profesor Alonso Soto
con la conferencia sobre “prestación de fianzas, avales y garantías por
entidades aseguradoras” y Álvarez Lata con “el seguro de responsabili-
dad civil ambiental”.

ISSN 2531-5234 © Edizioni Scientifiche Italiane

DIMAF 2/2020 / Editoriale194



La cuarta mesa redonda abordó otra de las mesas más esperadas, la
responsabilidad civil sanitaria, con ponencias de Galán Cortés, Bello Ja-
neiro, Cid-Luna y Noussia, que hablaron sobre “Responsabilidad civil
y seguro de asistencia sanitaria”, “Seguros de RC sanitaria y reclama-
ciones por Covid”, “La culpa en la responsabilidad sanitaria y su re-
percusión en el seguro” y, finalmente, “Liability insurance in the con-
text of the covid-19 pandemic”. 

La quinta mesa redonda, toda ella compuesta por ponentes interna-
cionales analizó la acción directa, los terceros y las oponibilidades, a
cargo de los profesores Knutsen, Nòguero, Poças y Díaz Granados. Po-
nencias que versaron sobre “Aspects de l´action directe en droir fran-
çais des assurances de responsabilitè”, “Seguro de responsabilidad civil
e inoponibilidad de excepciones al perjudicado”, “Liability insurance and
the third party accident victim” y “El seguro de responsabilidad de los
grandes proyectos de infraestructuras”.

La sexta mesa redonda versó sobre el contrato de seguro de respon-
sabilidad civil: elementos y caracteres que corrieron a cargo de los pro-
fesores Stiglitz, La Casa, Herbosa y Veiga y que giraron con los títu-
los, “El riesgo en el seguro contra la responsabilidad civil, determina-
ción y delimitación”, “La dimensión temporal del contrato”, “Las cláu-
sulas sorpresivas en el contrato de seguro” y, por último, “Las cláusu-
las claims made”.

Otra de las ponencias estelares corrió a cargo del profesor nortea-
mericano Robert Jerry quién desde la Universidad de Missouri disertó
con la ponencia “Covid-19 and business interruption insurance”.

La sexta mesa redonda sobre la responsabilidad civil de los distri-
buidores escuchó como ponentes a los profesores Tirado, Bataller y Rios.

El tercer y último día de congreso, abrió la jornada Carmen Rincón
analizando el tema de la responsabilidad de la administración y de las
empresas concesionarias de transporte en los accidentes de autobús. La
última, octava de las mesas redondas, se centraron en temas de trans-
porte y responsabilidad con ponentes como Guerrero Lebrón, Girgado,
Morillas y Sara Landini que disertaron sobre: “El seguro de areronaves
menores”, “Los problemas del seguro de rc del porteador”, el seguro
de embarcaciones de recreo y, finalmente, el seguro de responsabilidad
civil de vehículos autónomos. Helmut Heiss trajo a la palestra un tema
contundente, “Are punitive damages insurable?”, y los profesora Pazos
y Muñoz Paredes analizaron los seguros de alojamiento turístico cola-
borativo y el big data.
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Cerraron el congreso dos ponentes de honor, el británico Robert
Merkin con la ponencia «the proceedings involving the vessel Prestige
and the direct action by the spanish and French governments against
the british P&I Club» y el secretario general de Unidroit, el professor
Tirado que disertó sobre el “Restatement sobre contrato de reaseguro”.

Finalmente el profesor Veiga, invitó a los más de 500 asistentes vir-
tuales al III Congreso Internacional que tendrá lugar los días 7 u 8 de
octubre de 2021 y elogió la figura humana y académica de la catedrá-
tica María Luisa Aparicio González de la Universidad Autónoma de
Madrid y durante dos décadas también de Icade que fue víctima del Co-
vid-19.
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